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DR. RODRIGO SA! GAÁDO VALDEZ 

NOTARIO DUCTMO PRIMIRO 

DEL CANTON a ? 

  E O E EE ES 
  

  

PROTOCOHLJZPACIOMN 

Lo AUMENTO DE CAPITAL co mola ciudad de on = | 

_ o 0% ooo ro ncilsco de Quito ,= |]   

Y o Capital de la Repúbli 

ca del Ecuador , hoy-   

REFORMA DE ESTATUTOS la diecinueve (19) de | 
An   

febrero de mil nove - 
ainia 

    

VR LA COMPARTA . cientos setoeula y nue |   
  

  

+= 

A A Aa AD LE mí el Nota- 

"SUMEQUIPOS Ce Lilas Tio Décimo Primero del   

q — . o S£antóén , Doctor Rodri |] 

  CAY JTAL ANTERIOR: 200,000,0o _go sSalgudo Validez , - 

“AUMENTO DE CAPITAL G0OG.000,oo - COmparece : el setior- 
AA TE TR E TGS a   CAPIJP UL ACTUAL 3/ 500.000,00 _ Ingeniero REINHARD - 

O Taro CT 
  

  
  

MOCCERER , en su calji- 
A RRA AAA A r ATT ADA A 

A Mad de Gerente y como |] 

accio Leia its 
fal, representanie -     

  

  A clecal de la Conpaulla- 

! Ñ UN SUMEQUIPOS C, Lina. , 
    

L según cousta de los doctimmentos babilitantes QUES Are 

L gan _. - El compareciente e royor de edad , de estado-   

civil cusado , de nacionalidod alemana , inteligente en |] 

bk_enel idiVma castellano o ilinciciliuda cn esta ciudadode.——- 

P Quito , hábil para contratar y obligarse , a quien de -         o conocerdoy fe y dice cue clevYa e cacritura públicu la = )  



10 

14 

19 

LA 

19 

20 

1 e 

24 

25 

27 

a? 

  
minula que uu entrega, cto bonor ¿iiteral y que tras. 

cribo es el si¿uiente 3: SENOS NOTARIO 1- 
    

En su Registro de escrituras públicos oírvase extender 
    

una de. Aumento de Capital y Reforma du bstatutos de == |   

Companía de responsabilidad limitaca . - ANTECEDENTES 
    

UDO.- Mediante Jiscritura Público otorgada en est a 

ciudad de Quito , el veinte de mayo «le mil novecientos 
  

setenta y cinco , unte el Notario Lécimo Primero , Doc 

ll tor Rodrigo Saleado Valdez , se constituyó la compañía 

[2 de respánsabilided. limitada denominala DEMEQUIPOS G, = | 

Ltda, , inscrita en el Registro Mercantil bajo el núme_ 

loo ra quinieptos sesenta y ocho ,. Jono .icnto, seis , el = 

  

veinte y uno de julio del mismo a.6o . -= DO»w358s..- Me- 
  

oo diante «seritura pública, otorgoca «<n sta ciudad de-____ | 

Ao bivito el quipce de septiembre de uil usvecientos seten -...] 

ta y siete , ante el Notario Décimo Pimurvo del Cantón 

ll Doctor Rodrigo malsrado Valde2a sc atluontód. el capital- _ | 

social y se reformaron los estatutos «qe la Compañía Su 
  

mequipos C. Ltda. , inscrita en el «xejyzis:iro Mercantil- 
  

bajo el número ochocientos ocho _, louo ciento ocho , el 
  

e 

veinte de octubre del mismo año . -= 1T15r039s0.<.- La - 
  

  Junta General de 5ucios de Sumequipo>» €. Ltda. , en. se 

  

Ll sión celebrada el primero de dicicmbre de mid _ novecien | 

ll _tos setenta y ocho , resolvió aumentar el capital so - 

cial y reformar los estatutos de dicbha compauja e. ==. | 
  

GLAUVxzU)1nLOA PRodoect4ae- COM NITO Diz CAPI. -: 

TAL Y REFORMA DE CSTATUTOS De LA 0 a JA SUMEQUIPOS -=  — ] 
      | C. Ltda. - Con los antecedentes ex,cticstos comparece el. 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

=Z- ny ES qe 

Ingeniero teinhard Boecker_, o rc a 

y como tal representante Je«xal de. la compaiía Sumequi=_ | 
  

| pos € Ltda, , según consta dol no 
-ami ; to. 

que en copia se asgrega , además debidamente facultado- 

    

  

  

lo por la Junta General _ de socios de la referida Compaula | 

Y por _stus estatutos , acta de li Junta General que en- 

. . . 4 

copia se agrega como parte escencial e integrante de es 

te instrumento ydice el mencionado compareciente ")=_ |] 

que en la calidad indicada y ocn_ cumplimiento de lo re- 
    

  

o suelto por la Junta General uc socios de Siumequipos Ca. | 

Ltda, , en sesión celebrada el primero de diciembre de 

mil novecientos setenta y ocho, otorga Ja presente es 

  

  

  

critu 
E 

vy_ en e 

A EI A 

  

Sesto 

la de doscientos mil. 

  

Ara 

de aumento 
A a 

Y 
  de capital 

e 

_ reforma de estatutos , 
to ss 

procede _a elevar o? capital social de la - 

Suenos _2 quinientos milosu= 

    

  

y > . RS PA AA 1 Y ARMADA RA A A AP 

/ cres , es decir, el capit-! social se incrementa en - 
/ > A TT az Ark 

trescientos mil sucres , asimismo se reforma el Artícu 
AS 

lo_ Cuarto de los Estatutos ¿de la compañía en los siguien 

  

    

"nt 

    

    

    

    

    

    

    

  

    
de 

tes términos : Artículo Cuarto . - El Capital social 
OTI A iii BOL Gl y TIA SP 

de la compania es de guinjientos mil _sucres , dividido- 

p” o 

en quinientas participaciones ce un mil sucres cada  - 

uta "o -= CLAUSULDA.. >» EGUNDA. - ISCLARA 
p e A - - A pra OUT LE 

CIONES 3 El otorgante lle¿ínbard Hoccker , en su calidad 
a . 

de Gerente de la Compañía otmenuipos Cs. Ltda. , declara 

L y reconoce que el capital social de_la compañia se ha - 

L elevado ua quinientos mil suciés , cop un increnento de- 

L trescientos mil sucres en relación al capital anterior- 

L y de acuerdo al siguiente dsctalívo : Nombre del socio  - 
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inhbard BocakerR cc. - Mun po
 

A
 

2 suscriptor ; 

ciones suscritas scientas nueve ado 

Yalor_ : doscientos do vo cada una a, 

de 

Paro por compensación. cré “de 

  

  

mil sucres , - Nombre «e 1500 ICAO Eu, 

Rivas . - Número de participaciones 11 

renta y uno de un mil Sucres cua lo. 
  

numerario ( cuarenta y un mil sucios. 

renta y un mil sucres _. Nombre delos 
  

Alexander Mateckji_,. - parti 

critas :¿ cincuenta de un mil _sucr po 
  

lo te en numerario  : cincuenta mil ' rra 
RA] 

  

  

  

  

  

  

  

  

to de participa. 

apeorc 1 Rodrigo ==] 

momil_ sucres -..) 

Mil Sueras a emoo.] 

cientes nueve = 

critas +1 cua   

Aporte en   

Lo Yalor_ 1 cua- 

ocio suseriptor   

cipaciones sus= ] 

APDO9P= 

e NAO 

  

  

  

  

  

  

cincuenta mil sucres . - Usted senor Notario , se  - 

servirá agregar las cláusulas us estilo , - firmado ) 

o Doctor Carlos Peuaherreta_ R . «20070 CULNTOS o 

MN BILITANTOIOS 00- 0 Uno,“ HROCOCOLIZACION | 

DEL ACTA DE LA JUNTA GONECAL UNTY 0 cad DA, SOCTOS DE CLA 

COMPAÑIA SUMRQUIPOS C/ LTDA, , CEL Sin ELODIA VJER - 

yes PEIGERO DEODIGTEMA DEOMTI Ruy CLONTOS SETENTA Yo ol 

OCHO, CUANTIA : INDETERMINADA a - “(En Quito , Joy 

día viernes primero de diciembre de mm 1 novecientos se 

tenta y ocho , a las tros de la tírle s Cu el propio= 
  

local de la Compañía situado en el pijos 1. 

Plazoleta Marieta Veintimilla , Aveni 
  

l__ Rodrigo Rivas , quienes ceprisenrtan la 

re   capital pagado de la Compañía ny LONA 

Lies 

¿caen 

cio 

MRAzenas Y = 

la YVeinotimilla , se relínen los sdocuícntes accios de. Sumar 

941 Ss tda, 3 ingeniero delubhurá Dorckor y señor - o. 

£otalidad del 

consti- en  
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poo tuírse , coto en elerto e 

e io ral de 5o0c105._cO0n. el excicis 

3 cidir acerca del aumentos. 

dle PU 1 4 y paña oy dao bmisión. 

si Junta eljtitular 

] 
ell suscrito terente 

DN a 

Á 
7 tes de instalarse. laJunto ce 

A A 
o 

senor lo ti 

o tario 

a asistentes 
  

quo des 0 y el número de votos 

1 20l____te alistaalento. se comprurlo bo 

1 capital __ 

rel por el President 

  

ms] expediente o le del Acta_+. - oras 

sw  deliberan sobre el objeto se 

15 varias iniervene ones y por 

_udmitir en calidad de _ socio a 

ro Alexander Mates 2 Ki3 Aa 

la Compañía de hr 

mente _, A quinlentos mil 

un incremento de trescat nn Lo: 

IN 
1d 

ción de créditos y 

al siguiente «eta 

NOMBRO DELS Lo 

Lo SUSCUI TOR PUC Pas 

eldeinbard jinecker 200d4delL.00ccén 

Rodrigo Rivas 

27 Lilexander Matecki_50deld, 060 a 

pagado de la Comparto 

* 

inhara 

S > a . 

don *l imímero mp rticipaciones , 2 

Cc 

eh 

¿dada la 

osta reunjón y des 

vnonimidad , se 

e 

elevar 

doscientos 21. 

2£uocTros 

ld asisten 

Ba pe 

tituyen , cu Junta Gene. 

o obje Lo. e ml 2 Lar y de a 

IS Noy ; ; 
capitad— sociab 

Hiwais Y actía de Secre-   

Boecker . - Án -   

  

  

forma la lista de  los'- 

«ue tienen 

orre esponde . - Hecho es 
  

a cia de todo el=__ 

, doc umento que tirmado-   

de la Junta _se agrega al 

Junta los socios   

pués de   

resuelve :   

la compañiía al Insrenie- 

el capital social de 
  

sucres que tiene actual-   

  Los decir , se aprueba 

oil sucres , por compensa 

ADportos 2 

PAGO. COMPS, APURUTE N 

  

numerario , de acuerdo -   

  

“UEDITOS MORA ha
 

e   

  

  

  

    28 | 

209.000,00_ r.0 ==... ¿20€ 

— Aldel 000 ca Ur 41,000,900 4] 

=0= 2  _ 350,000,00 Sl 

CAOS ceja 213,000,00_ 91,000,00 30€ 
 



- 

n consecuencia de este aumento lia lora por unanimidad. 
    

  

E A ml 
eS 

. e e 

resuelve reformar «1 Artículo Unato ce los statutos, - 

así: "Articulo —Cuarto,- Hi capitol do la Compañía es de- | 
  

ee 

quinientos mil _sucres, dividido “n cstticieatas participa- 

ciones de un mil suores cada una? Por ltdmno_se autori_ 

  

  
  

za aYicerente de la Comparfa para que erorjtue la Ccorres-- 

    

pondiente escritura pública de aumento de capital Y Se=- 
A 

forma de estatutos, quien además osid Sacultado por los- 
    

estatutos, de acuerdo a Jo resuelto por esta Junta Gene- 
    

val y en dos téroinos se esta deta. ¿in haber más que - 
  

  

tratar se levanta la sesión a las coniro de la tarde, con ARABES A 145 0 SALA LAA LEY 

cediéndose treinta minutos de receso para redactar esta- 
      

Actu.- 5e reinstile la sesión a lao o natro y treinta wi- 
  

nutos de la tarde, se da lectura a e ota Acta 1 y se la a-- 
  

    

  

prueba por unanimidad, firmando para constancia todos -- 
  A A ri 

ios concurrentes.- firmado) Rodrigo Rivas. firmado) Rein 
      

hard Boeccker.- Es fiel copia del 0r3 dual al que me remi 
    

to en caso necesa 10s- Quito, 

  

    

mil novecientos setenta y ocho,- ideo) Insceniero Rei- 
  

hanrd Boecker, Gerente = SOCretario.- (1£0N Di PROTOCOL 
      a A A A o A 

ZAC1ON: - El día de hoy, en el Htegosctro de Escrituras Pú 
  

w . 

  

blicas de la Notaría vJécimo Pritveta del Cantón Quito, a- 
  

mí cargo, en una foja útil protocoliza: cl documento que- 
    

antecede,- Quito, a dieciseis de feb.ero. de mil noveciea ! 
      

tos setenta y nueve. Pirmado) Docior hodrigo Salgado -- 
  

    

Valdez, Notario Décino Prinero delo Caciónt.- Sigue un se 

llo.- 5e protocolizó ante mí, en do ce colo confiero 

  

        la priuera Copia certificada, fit. 1, ellada, en Qui- 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -h- 
Pa QA 

to, a dieciseis de febrero ae il onovec entos selenta y - 
  

  

nueve,- Sirmado) Doctor ltollri, o Salgado MN0Ydez, Notario - 
    

Décimo Primero del Cantón.- sine un sello.- Hasta aquí- 
    

la minuta que se halla fitsiia por El Doctor Carlos Peña- 
o —.- - 4   

herrera, la misa que los cosparecientes aceptan y ratifi 
    

can en todas sus partes y Joefiín que les fue interramente- 

  

    

esta Escritura, por miel Notario, firman conmigo en'uni- 
    Lo   

ll dad de acta , de todo la cual day A md MEE 

niero Reinhard Boecker_ . - firmado ) Doctor Rodrigo Sal |   

Ll gado Valdez , Notario Décimo Primera del Cantón , ( sigue, 

¡ ua sello )].- £C0P14 o NOMBRAMIENTO. Di Gl- 

O RENTE OR OLA ComPasla ololia lv CLA. LIDA. - "o Quito ,= 

  

li agosto diecinueve de omil m.,vocicaLos setenta y sicte o. | 

Senor Jn enjero ibiNidAdis 002 Chtt, Ciodad , - stimado 4 

     

    

lo fedor Iuseniecro Hosccker 2. La Juata Genecal de socios de |] 

la Compuceía Sumegquipos Gla. Ltda, , en sesión celebrada   

en_e ta misma fecha , diecinueve e agosto de mil nove- 
  

acientos setenta y siete , resolvió reelegir a usted co- 

[mo Gerense y representante legal 0 e dicha compania por | 

> víodo de dos alos con todos los deberes atribu | el período dOS anos , cu odos 4: eres y 1 
. = 
  

Cionhes señalados en 

  

  cley y las : státutos de la compa- 

  

o la . - Sumequipos C. Ltda. >se constituyó en esta ciudad 

de quito el veinte de mayo «ec ul novecientos setenta y 

L cinco , ante el Notarjo Décimo Primero Doctor Rodrigo - 
    

L saleado Yal:i.ez , inserita en + id Resistro Mercantil del-   

_ Cantón Quito , el vejnte + tito de julio del mismo año y 

L bajo el número quinentos sesenta y ocho , tomo Ciento - 
      l seis . - Particular que contnico a usted , parña Jos fi 
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nes legales cousisoulemtes omo 12 Lamedita. Ll 

mado )] Rodrizo Rivas , Presidenio , - ACEPTO el nom  ] 

bramiento que antecede _. - Fecha iócinia.. . firmado.) 

Inceniero Reinhard Boecker_. - igue un sello que dice: 
  

  

Con esta fecha queda inscrito. el preoonibte documento ba | 

jo el número dos mil doscientos ves: te y ocho del Kogsis 
    

tro de Nombramientos , Tomo ciento 07:05. - Quito A 
  

ocho de Septiembre «de mil noveciento- c.otenta y siete, 

REGISTRO MERCANTIL ,) firmado ¿o Piedad (01. bGílvez y, La - 

Registradora . - ( sigue un sello). COPIA: = 
  

   

  

PROTUCOLIZACION DE_ RESUIACION . Mii A 3 

VI ORGADA POR EL _MINISIERIO DE INotoidiao y COMBRCIO E- 
    

INTEGRACION 2 A IAYVOR GEL SENOR AX Ni RO RETNHARD  = |] 

  MOLRLCKER . ==  £lUibilaoi INDLIERRMINADA . 7. MBR PUBLICA + 

DEL “CUADOR . -  MINISI¿RIO DEJA +..143 COMERCIO E 1 
  

TEGRACION . -  RESOLLCTON NUMERO o o TEN POS 

   mn 

SUBSECRETARIO DE COMBRCIO DEL Mibios lo DE INDUSTRIAS 
  

tos setenta y cinco , y un mil echosrirnutos setenta y, 

COMERCIO E INTEGRACION . EN USO. de las facultades gue- 

le confieren los Decretos Supremos núnros setecientos - 
  

ochenta y nueve , de once de septirmbre de mil novecien | 

cinco , de veinte : siete de septiembre de mil novecien , 

  

o premo número novecientos setenta Y Cuinaite , de treinta - 

de junio de mil novecientos sotenia y uiiitos Reformado. a 

tos setenia y siete y y Y loa. 1. .Lel_ Decreto u= 1 

  

* de 

  

  

  

        mediante Decreto 3upremo núnerce seve iocifas A y de lau | 

de Novieubre de mil novecientos selocito sy seis , la le- 

claración núero Ciento setenta 3 sto, e diez de matl= |   
 



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ — Al 
05 

2 zo de mil novecientos setenta 2 Ncha. A por el__ 

elo señor keinhard Boecker.s.. da solicitud yola de a a 

y ción correspondiente , que reresa en los Arch:vos de       

  

  

  

  

  

  

  

  

“l este Ministerio . k io. 2 Y y 4. Autorizar al señor 

| 
i 5 Ingeniero keinhard Boecker y ciitladano de nacionalidad 

| : - E 
| 
| vpo alemana , residente en_el ocaontdors en forma legal , - 

l 
' e 

5 según lo ha demostrado ivhecjentemónte , poseudor de' - 
    | 

! 

| 
| a da Visa de Inmigrante _, Categoria Diez < 1Y , otorgada 
1 

l 

| vio el dos de junio de mid novecientos sutenita Y Clic: - > 

| 

| 02 i_ porel Ministerio de Reinacioneos Lxteriores , paliar que- 
| 

il iavierta con el cCarácto 2r ode invor=iorista nacional = 2 

o . . As a j r "o a o 12 en la constitución , aumentos ue capital o, compra de = 
| | 
| 
l - . - e - 

ES E acciones», participaciones o cccrechos de Compijtfas cons 

1 

nstituireo un el tea 

  

je
 
    ya tituídas o por. 

l 

ador_. - Pl senor | 

lLoami_ Reinhard Boccker, que tendrá lea culdidad de invreraionis o. 
| á — 

  

Macianaldl , conforme al re cniaca Corún de Tratasjente |] 

la dos Cupbitales extranjero sus reformas , hoi uso-   

lo de da presente autorización <..s Voc£s que fuere uucesa 

Lo rio. L pbata lo cuado os yn codo cas 1Ón y Presentará cq - 

loo pia protocolizada de estu Resolución. conferida porel] 
* 

Ll Motarjlo. 2úblicococ Diseno nic da presente resuajución. 

la sea prolocolozada en una xv las Aaotarlas Públicas del£ 

   
o Pad 

  

OMA Vio 

pp dueve de marzo de mil. novecientos setenta y 00 MO eo 
A     

RA o dedo tia ioa “evade os Bouwrícuss o =, 

fo Subsecreturio de Comere.o o integración . - firuado )-       4 27t__ Arturo Natanjo , Dipector ebiotirilativo Pineuciero - | 
, 

281 RAZON 5, PRO.L CuULIZ. UN 4 Poo ao gris      A |
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tro de Escrituras ¿blicas de da 

ra a mi curgo os elnotba Noja úta!     

  

  

  

cumento que untece ll . 7. QUito, 

de mil novecientos _pezenta y oc y 

tor Rodrigo salgado Valdoz y Nota 

del Cantón . - >igue sello . - AS   

te mí , en feo vie ello confiero sus 

tificada , firmada y sellada env 5 

lo abril de mil novecientos sete. 

lo Doctor Rodrigo nalgado Yuidez . 

loo del cantón ( sigue. un. sililjo. - 

ca Nui ECVADO 4 a o dioss ¡PLL 

Lo Elo. dNTLURACION. ao UA 
o 

  

  

  

  

de las facultades ue le conti. 

mos sutecientos ochenta Y nueve, 

de mil nmogyecjentos setenta Y cin 

  

  

  

  

  

de diez de smbre mil 
  

  

Ll ode mil novecientos ox 1gdilu Y DUlss 

nor LEXANDE:: OMA DAA1 CS : Po . MAONEA   

Mai 

5 . 
43 Ge 

a 

ene Ga A A 

Va UARINTSY Y UMXMO . > el pullbiadlo ata 

PR sr. AENA 

A1ls112760 0% lsSsiolasillia., titi. do 

9 q y “atl_ochocien.:os. 

setenta y Cinco , de Veinte Y sis ce septierbre de —- 

"mil novecientos setentá y siete 3 > , Vis! el Decre- 
. 

Lo Supremo númera noyecientos setenia y cuatro , de  - 

treinta de junio de mil noveciéntos «conta Y uno , Tre 

formado mediante Jecretlo Suprene place povecientos mao. 

novie de lovenicatlos setenta y seis _, 

la Declaración nómero trescientos ¿QQ tres de julio 

LU ÓN EAS polnkiten dé dpeio Dr paid 

oo Décimo Prinve 

, cc irocolizo el uu- 

May 
“e abril 

oc irmada ) Doco=. 

  

po ¿0 imo Primero - 

¿rotocoli0 an- 

NiBperca copia cer | AN 

dr Cuatro de E 

A a AE Ma dad... 

dilo Décimo Primero. | 

A UP 

a 2 CUATROS ULA 2O.4 37 

My 
o MARCO ru 

nl ZACION EX 3 o - 

CSIeLoS >supre - | 

co ode septiembre | 

  

  

  

  

e cosvsctuada por el «e. 

e ¿tud y JOCciUneJlitia   rd hiroas—de—eos ta——
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Nay 08 

d 
a 

¡ Ministerio. RES UBEL Yoo: AUTORIZAR  alosenare==% 

  

  

    

  

  

  

  

    

  

   

  

el Alexander Matecki_ Wagner _, e nacionalidad alemana _ y = 
( » AS A a % y 

al residente en el Ecuador em tersa Legal, según lo ha - | 

a demostrasio fehacientemente , posoodor de la Yisa de Ip. 

*. Y > . > e 3 - . a 

s migrante Diez-Yl_, vdlida por Liempo iaodefinido , Ba = | 

ob. gistro número. suatro ==. q uiailosntos troriínta = seis mil ==.) 
4 

21__ €jento catorce ,. para que lovierta con carídcter de in= | 

elo versjonista nacional _en.lo constitueién , aumentos de |] 

1 
sl capital , compra de acciíainis , participaciones o dera |] e e 

jo[____chos de compañías constituídas o por constituírse en - 

ni el Ecuador a == El señor _Alexumier Matecki Wagner , que 

2 tendrá la calidad de inversionista nacional, conoforme | 

¡ml al “egimen Común _ de Tratuiiento a los Capitales fxtran |] 

sl ojeros y sus leformas y, hará 2090 de la presento autorl- 
/ 

É 

si zación las veces que fuere necosorjio para lo cual en | 
Po 

IS ! 

f—— Sada ocasión presentará copia ¡trotocolizada de esta Re | 

|[——S50lució acconferida peroons'NXoiario Pública , DISPONEM = | 

E 
o Que la presente Resolución sen protocolizada en una de 

¡las Notarias del Países COMUNI ESE _. -_ Dado en Qui- | 
Nana 

do A CEUTIFICA , firmado ) Milton Cevallos Rodríguez, ] 
E Nereo : " 

| Bubsecretario de. Comercio e Ioterración , firmado ). Ar. 

O aranjo Levallos , Divoctor Racional Ádminiastrati 

lo Financiero... DE PROTOCOLO anto mi , en. fe de = | 

ello confiero estatercera copio certificeda , firmada=_ 

A eilada- nn dui to 0 vodnis ovio de Julio demil=— 

| ——novecientos setenta y.echo . 'irwado_) Doctor lodri-_ | 

| ga Salgado Yaldez ss, Notario DÍcimo Primero del Cantón. 

28 Ll o disuecun sello... e OL OIZÓ aa    
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ante mi , en fe de ello confiero. esta prál 

  

tifícada , Firmada y sellada en Quito , o veinte y uno 

de febrero de mil novecientos seftenñic yo lio va_s. e HdTe | 

> 

mado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , *oturio_Décimo= | 

   
   ZON 4 ME Primero del Cantón ( sigue un sello io. o. 

    

diante Resolución número rl _- cinco mil o. cscientos cin 
  

  

co , dictada el quince de marze de mil Jove 

  

tenta y nueve por el Doctor Germán Carrión A. , SUper- 7 

intendente de Compañías , fue aprobada 1 

  

  
  Escritura Pú | 

ll _blica de Aumento de Capital y Reforma dde catatutos de =. | 

Co da Compvañfa SUMEVNUIPOS Ca LTDA, ¿atarrada pute mi el = | 

diecinueve de febrero del presente no_. Towé nota de = 

está particular al margen de las matrices de las Mscri.   

turas Públioas de Constitución de voiqto de mayo de mid 

novecientos setenta cinco de AÁtmento de Capital _ A 2 t HApibtaL Y -=   

Reforma de Estatutos de quince de septiembre de mil no- l 
  

| yecientos setenta y siete y de diecinuevo de. £ebrero de. 

mil novecientos setenta y nueve 3 Y , de apertuca de Su 

cursal de dicha Compañia , de cinco de mero de mil nove 

cientos setenta y ocho ys -= Quito, A: 

  

mil novecientos setenta y nueve +. - firmado ) Doctor Re... 

drigo Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Can - | 

tón ( sigue un sello so Con esta fecha queda inscri= 

ta la Resolución número Rl cinco mil troscientos cinco, 

Ll del señor. Superintendente de Compeñías del. Ecuador, de —-—; 

quince de marzo de mil novecientos soionta y nueva , ba 

jo el número trescientos Cincuenta y tmo_del Registro - |     Mercantil, Tomo ciento diez . - Se tomé nota al margen
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. 0% 

de _ la inscripción número quinientos sesenta y ocho de   

veinte y nueve de julio de mil novecientos setenta y - 
  

cinco , a fojas dos mil seisciontos noventa y cinco = |   

del Registro Mercantil _, Tomo ciento seis , - Se tomé= |   

nota al margen de la inscripción número ochocientos o- 

cho de veinte de octubre de mil novecie e - 
  

  siete a fojas dos mil ciento nusve vuelta , del Registro | 

Mercantil , Tome clento ocho. ,- 5e tomó nota. al margen | 

de la inscrioción número seiscientos sesenta y cinco de 
  

  

  

  

veinte y seis de julio de mil novecientos setentasy Oo-= |] 

cho , a fojas mil seiscientos trece del Registro Mer -= | 

cantil , Tomo ciento nueve . <=. Queda archivada la se- 

gunda copia certificada de la Escritura Pública de Au- 

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía | 
e 

  

rio Décimo Primero del Gantón , Doctor Rodrigo "algado 
  

Valdez . se dá así cumplimiento a lo dispuesto en los 
  

Artículos quinto y sexto de la citada Resolución , de 
  

conformidad a lo establecido en el Decreto setecientos 

oo treinta y tres de veinte y dos _de agosto de mil nove -» |] 

ll _Ssientos setenta y cinco , publicado en el Registro Ufi | 

  

cial número ochocientos setenta y ocho de veinte y nue 

ll ye de agosto del mismo año +. - __5e anotó en el reperto | 

rio bajo el número seds mil setecientos sesenta y Cin» | 
  

Cox Quito , a veinte y cinco de Abril de mil nove= | 

cientos setenta y nueve . - LA REGISTRADORA , firmado) 
      Doctora Piedad O, Gálvez ( sigue un sello ) . - SUPER- 
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INTEDENOTA DE COMPAÑTA , += RESOLUCION Mo M0 CINCO -= 

  

MIL TRESCIENTOS CINCO . -= GERMAN CAc 70% 2. y SUPERIN 

  

TENDENTE DE COMPANTAS ALA Jearaicia da 101 atribucios 

nes lesales y Y 9 CONXMSDIU4U.A 5 2 Co QUE median 
  

o de Capital y Reforma de Estatutos de la mencio 

te Escritura Pública de diecinueve, de ¿obreroa_de mid ==. 

novecientos setenta y nueve , celebxada conte el Nota- A 

rio Décimo Primero del Cantán Quito _, 212 compañia de -— | 

responsabilidad limitade denominada" SUMIONUTPROS Co.   

LTDA." , ha aumentado su capital y reformado sus estas- | 

> . . ed 

tutos, QUE el señor Inseniero Reilhibard Doecker_, en sm | 

«calidad de Gerente de la Compañia , lia compurecido A - 

este Despacho para solicitar la aprobación dol Aumento | 

pañía, a cuyo efecto ha presentado tires copiascertifi _ 

cadas de la Escritura Pública ac que se refiere al con. |   

siderando anterior 3 QUE el Departamento de Control y 

Análisis de esta Superintendencia ha comprobado que la 

susdripción y pago del capital que se anmenta-se ha e- | 

  fectuado de conformidad con los términos constantes de 

la escritura pública de diecinueve de febrero de mil -= 
  

novecientos setenta y nueve y con observancia de las - 
  

disposidones legales pertinentes 3 QUE paora_el otorga=   “A 

  miento de la Escritura Pública antes reforida se han -   jp cumplido todos Jos requisitos necesarios para su alias oo 

dez ¡ RESU_E_[LV Is: ARTICULO SPURUAMELO APRO) 2 

BAR el aumento de capital y reforma de cstatutos de la | 

Compañía SUMEQUIPOS C, LTDA, % de conformidad con 10%.       términos constantes de la escritura pública de diecinue
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ve de febrero de mil novecientos esotenta y mueve , C6= 
  

lebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Qud= |] 

to ¡ aumento de capital por 12 suma de TRESCIENTOS MIL | 

SUCRES , con lo cual el capitol social de la compañíia- 

asciende a la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES , dividido 
  

en quinientas participaciones de Un mil sucres de va - 
  

lor cada una 2. =-=. ARTICULO... SUGUNDO . -= DISPONER que |] 
  

un extracto de la Escritura 'ública de diecinueve d8 =- 
  

febrero de mil novecientos setenta y nueve que será e- |   

laborado por esta Superintendencia , se publiqme , por |   

una sola vez , en uno de los dinrios de mayor circula- 
  

ción en la ciudad de Quito ,. Un ejemplar íntegro del - |   

periódico en el que se cumpla esta Sormalidod deberá = | 

ser entregado a este Despacho _ para _ su arcbivo . -=  AR= 

TICULO TERCERO . -= DISPONE* que el señor Notario Pú- 
  

_plíco Décimo Primero del Cantón Quíto , anote al: margen 
  

Laa la matriz de la escritura pública de aumento de ca-= | 

pital y reforma de estatutos de la compañía sUMERUIPOS 
  

€. ETDA, , otorgada en esa Notaría el diecinueye de fe-   

brero _ de mil novecientos setenta y nueve , que se la a= | 

prueba mediante la presente Resolución , El señor Notr= |   

rio sentará razón de esta «anotación marginal , -= ARTI-     

CULO_ CUARTO , - DISPONER que el seaor Notario Público 

Décimo Primero del Cantón _uito_ anote al margón de la =  .,   

  

matriz de las siguientes escrituras públicas de la comm 

pañía SUMEYQUIPOS C, LTDA. , de constitución de veinte |   

de mayo de mil _ novecientos sesenta y cinco     de capital de quince de septiembre de mil novecientos se
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___tenta y siete y de apertura de sucursal de cinco. de ma. 

yo de mil novecientos setenta y ocho + (¡1e mediante. es 

critura pública de diecinueve de febiscro do mil nove... 

cientos setenta y nueve , celebrada unio el mismo Nota 

rio _, la compauía ha procedido a aummstar_ su capital y 

reformar sus estatutos , actos que.se. apralan mediante. 

la presente Resolución . El señor Notario sentará ra - | 
  

zón del cumplimiento de este anotación margipal_. = AR 

TICULO_ GUINTO +. - DISPONER que en el Pesistro Mercau.   

til del Cantón Quito , se anote al murgon de la _inscrip 

ción de cada una de das Escrituras. “blicas de Ja COMPA | 

ÑIA SUMEQUIPOS C. LIDA. a que se refiere ol artículo an | 

terior de esta Resolución , que mediante Fscritura Prúis |   

blica de diecinueve de febrero de mil novecientos sete | 

“ta y pueve , otorgada ante el Notario da 

  

  

  

  

mentar su capital y reformar sus estatutos , act en 

se apruebah en virtud de la presente Resolución , e -. 

  

sentará razón del cumplimiento de esta anotación margi-= | 

nal. - ARTICULO SEXTO . -  DISPONR que cn el Regis-= 

Ll tro Mercantil-del Cantón Quito _,. se - inscriba la Escritm.- 

ra Pública de Aumento de Capital y refor. de estatutos  ) 

  

de la compañía SUMEQUIPOS C. LTDA. , oto-=rgada en la No | 

tacía Décimo Primera de este Cantón el diccinueve de fe 

brero de mil novecientos setenta y nuevo _ Junto con la | 

po presente Resolución ,. S5e archiivacáí la segunda copia de... 

dicha Escritura y se devolverán las res!iantes con la ra     LL zón de la inscripción que se ordena . - CUMPLIDO , vuel ]
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YA el expediente . - COMUNTOQUIST - 

la Superintendencia de Compañías , en Quito , a quince 

il de marzo de mil novecientos setenta y nueve , - firma=- | 

do ) Germán Garrión A. , Superintendente de Compañias . 
  

[___ PROVEYO y firmó la Resolución que autecede el señor Doc | 

tor Germán Carrión A, , Superintendente de Compañias 
  

en Quito , a quince de marzo de mil novecientos seten- 
  

  

  

ta y nueve , - firmado ) Enrique Cobo Barona , Secreta 

lo rio General , -=. Con esta fecha queda inscrita la pre -= 

sente Resolución , bajo el número trescientos cincuenta 
  

  

  

Y uno del Regis stro Mercantil . Tomo ciento diez , - Se- 

  

da así cumplimiénto a lo dispuesto en los Artículos cuar 
  

0 y quinto de la misma , de conformidad a lo estableci | 

do en el Decreto setecientos treinta y tres de veinte y 
  

dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco , publi 
  

cadd en el Reristro Oficial número ochocientos setenta y 

a agosto del mismo año , - Qui= | 

to a xeinie y cinco de abril_de ul novectentos seten — 
e e IS a er     Re 

ta as 2 2 7 LA REGISTRADORA , firmado ) Doctora Pie 

dad 0, Gálvez Í sigue un sello ) , - EXTRACTO DEL DIARIO 

  

  

"EL TIEMPO " de fecha diecisiete de 

  

Ll capital y reforma de estatuos de la Compañía de responsa 

lo bilidad limitada denominada " SUMEQUIPOS C, LTDA, "_, =- 

Unoa-= La Escritura Pública de aumento de capital y re | 

forma de estatutos de la compañia SUMEQUIPOS C. LTDA. se 
      Ll _ otorgó en la ciudad de Quito el diecinueve de febrero de |



, 

2 | Primero del Cantón Quito , Dicha escritur: ha sido apro | 

a “bada por. el señor Superintendente _ de Compas median- . 

4“ |-—_- te Resolución número Cinco mil trescientos cinco de quin. 

s ce de marzo de mil novecientos setenta y ¡nuovo e = Dosujz | 

6 Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura pú 

7 blica el señor Ingeniero Reinhard Boecker__enosu cald= | 

a dad de Gerente de la compañia . El compareciente es ca 

9 sado , de nacionalidad alemana y domicillado en la ciu | 

10 dad de Quito , - Tres eco El capital _ se aumenta en la | 

11 1 suma de trescientos mil sucres con _ do que _ se eleva a - | 

12 quinientos mil sucres +. -= Cuatro , -__11l aumento de ca 

3 pital se paga de lua siguiente manera. en numerario no-= | 

La venta y un mil sucres y mediant  comobensación de ecrédi- | 
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mil novecientos setenta y nueve ante cc) Notario Décimo 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡tos doscientos nueve mil sucres eco. Ciivoc.oc nvir.. 

tud del aumento de capital se reforma el artículo Cuar a 

to de los Estatutos el mismo que dirá_: Plcapital sus 

po rito y pagado es de quinientos mdl sucres. , dividido = 

en quinjentas participaciones de un mil sueres de valor | 

cada _ una". Lo que pongo en conocimiento del público para | 

los fines legales consiguientes +. - Quito , a quince de 

marzo de mil novecientos setenta y nueve . - Doctor En | 

rique Cobo Parona , secretario General"... - RAZON DE __. | 

>ROTOCOLIZACION 1: El día de hoy _, en el itogistro de Es: 

crituras Públicad de la Notaría Décimo Primera a mi car 

go , en once fojas útiles , protocolizo li documentación | 

que antecede , en Quito , a dos de mayo de mil novecien     tos setenta y nueve 2. - firmado ) Doctor Rodrigo Salga —. 

e
]
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¿2 do Valdez , Motario Décimo Primero_del Cantón « - Sigue. 

    

    

  

    

    

  

2 uo sello , - _ - Z 

3 _ 

4 a e protocolizó ante mf 

s en fe de ello confiero este PRIMERA COPIA CERTIFICA 

6 sellada en nilo , ados de mayo de mid. 

7 novecientos setenta y NUeve_..“. 
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